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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	rfeT 2022 	• 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1182-SPA-858 

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) una fábrica tiene un compresor industrial que subió a la azotea, y está haciendo un ruido no (...) [apto] 

para uno zona habitacional, se escucha a más de 50 metros [ubicación de los hechos: calle Luna, número 

221, entre calle Zaragoza y Ald ama, colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc] (..). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en 	artícúlos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial qhgludad dell:Jéxico; así como 

51 y 85, de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citIdo,Intelptt t motivo de la 

presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLIC 	‘k..:1 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Peotección a la Tierra en el Distrito Federal, 

!a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para 

conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generación de emisiones sonoras 

derivadas de un compresor ubicado en el inmueble de calle Luna, número 221, colonia Buenavista, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 	 ‘. 

En este sentido, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidas en 

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones sonoras que rebasen las 

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando 

que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para 

mitigar la emisión de los mismos. 
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Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, establece los límites máximos 

permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en 

Distrito Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia 

obligatoria para los titulares y/o responsables de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del 

territorio y bajo la competencia del Distrito Federal (actual Ciudad de México). 

En este sentido, el numeral 9 de la citada Norma, señala los límites máximos permisibles, los cuales se describen 

a continuación: 

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, NFEC, que deben cumplir las 

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la competencia del Distrito Federal, serán: 

Horario Límite máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A) 

20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) 

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

..,. , . ., ,,, 

Horario Límite máximo permisible 	 , . : (9 
..,1. 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)  

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 
'--1,:<:'  31:3'Ifr  

En este sentido, derivado de las gestiones realizadas por persona c 4 ' `  lub  %0' w curaduría, la persona 

denunciante informó que los hechos también podrían ocurrir en el inmu . e., 	ero 223, de la calle Luna, 

colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc. 	 .1 

En virtud de lo anterior, al no contar con la certeza del domicilio donde ocurren los hechos denunciados, 

mediante oficio, se solicitó a la persona que promueve la denuncia informar si los hechos denunciados 

continuaban y de ser el caso, proporcionar el domicilio lorrecto donde se encuentra el compresor descrito en 

su denuncia, sin embargo, a la fecha de emisión del presente instrumento, dicho requerimiento no fue atendido. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material en 

virtud de que no se constataron los hechos, pues la persona denunciante no aportó mayor información. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en 

materia de emisiones sonoras, toda vez que no se tiene certeza respecto a la ubicación del compresor 

señalado en la denuncia. 

• Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que proporcionara el domicilio correcto donde se 

encuentra el compresor descrito en su denuncia, sin embargo, a la fecha de emisión del presente 

instrumento, dicho requerimiento no fue atendido 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 frac‘iónIII, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
'71ÍIRDUIVA 

clup,sp CE 141EXICO 	
— 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana BoyTamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

E 	: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

H/ID 
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